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Los susariptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 
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dichos suscriptores con un 2$ pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto o‘25 id.— 
Anuncies para suscriptores, línea o'IO id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4412
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se disp usiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Lejr 
en la Ga c e t a  (Art. i? Título preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Núm. 907 I y á los Alcaldes respectivos los de los I manifiesto en la Secretaria de esta Corpo*
I pueblos, incurrirán en la penalidad seña- I ración. .

PRESIDENCIA I DELEGACION DE HACIENDA I ja¿a en e¡ art 27 de dicha instrucción I 3.a Terminada la lectura de dichos do
. i EN LAS ISLAS BALEARES I consistente en las cuotas respectivas de I cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta

DEL c o n s e jo  DE min is t r o s I Excmo. Sr. Director general delTeso- i dos años, las cuales habrán de exigirse I la licitación por un plazo de media hora;
SS, MM. el Rey y la Reina Regente I r0 publico con fecha 24 del actual dice á I irremisiblemente. I y advertirá á los concurrentes que duran-

(Q.D, G.)> y Augusta Real Familia con- I egta Delegación lo siguiente: I Las indicadas relaciones han de com- | te él pueden pedir las aplicaciones que es-
tinúan. en esta Corte sin novedad en su I pAmn nAno,«no„n;e a»R O Circular I Pender los pormenores siguientes: I time necesarias, en la inteligencia que des
importante salud. delMinisterio de la Guerra fecha 23 del Núme'° de carruajes de lujo que po- pues de transcurrido este plazo y abierto

(Gaceta 2 Mayo.) corriente, publicada en la Gaceta de hoy A . el Prlm6r Pheg0 ns 86 da,a esPllcaclón a1'
_______________________ I lo _ ’ ni «ntivn del I Denominación ó clase de los mismos. I guna.------- ‘ Ei4rpifn vpíntA mil rerlntaq de los exce- I Número de los que piensan utilizar y I 4.a Durante el espresado plazo de me- 

‘sX„8„.

t  i disouesto I Uso á que los dedican, (propio, alquiler, I Alcalde los recibirá dando á cada pliego
CifOlllar. nad?r del Banco de España ha-dispuesto indugtri^ ó a ícola) • ’ el númer0 que le corregponda poi orden de

En el dia de hoy ha tomado posesión redeHioL^ “o^ntereSdos que se pre- calk y número ™ rl™ e=tán Presentación y los dejará sobre la mesa á
del empleo de Secretario de este Gobierno I sentená verificarlo en harmonía cou lo dis- I situadas las cocheras. I la vista de p .

“ ijsaSSSSíB
18Yhediípuesto p^bhcarloen esteBo l e - cuidáLdóVde^p^TenTa cartas8^ Núm. 909 Laber^ntmTado^enT

So h íx«~ a l c a l d ía  d e  pa l ma DePó8“0 eu tiadDdedpofariade esta provincia. de 1893, debiendo significarle al propio El día ocho de Junio próximo á las 12 poración lapant^dde trescientas sesenta
Palma 4 de Mayo 1895. tiempo que deberá ponerse de acuerdo con y treinta minutos de la tarde tendrá lugar y seis pe. Cuando un Hcitador

El Gobernador, la Sucursal del Banco de España en esa en esta Casa Consistorial bajo mi presi persona! del hcitador. Cuando un licitador
Javier de Beránger I Cenital con el fin de que tenga abierta la dencia, la subasta pública por medio de presente mas de un pliego basta que en

------ cX hasta las cinco v media de la tarde pliegos cerrados en la forma prevenida en cualquiera de los que entregue acompañe
Núm. 905 ^^“y no sur^n dificultades de L artículos 8 y 16, del Real decreto de 4 los dos últrmos documen os.

«4 .. .! r n • -1 1 I ninaun aánprn nara la admisión é ingre- Enero de 1883, para contratar el sumims- b. Una vez entregaaos ios pliegos aiSe ha lecibido en este Gobierno civil el mangda. tre de viguetas de acero Bessemer de la Sr. Alcalde no podrán retirarse por nm-
titulo de Licenciado en derecho espedido I so de dicnas redenc o y i r,. . *|t _ TTornOq de Bilbao nara la I Sun motivo.
á favor de D. Sebastian Cañellas Gazá. “X de° HSdl^As'imismÓ Cuidará construción de los pisos del cuer¿o de edi- 7.« No podrán tomar parte en la subas-

Lo que se anuncia en este periódico ofi- «ñas de Hacienda. Asi s Consistorial lindante ta los que se hallen comprendidos en los
cial para conocimiento del interesado y á ±o X con la plaza de Santa Eulalia, con sujeción casos del artículo 11, del R. D. de 4 Enero
Pueda pasar á recogerlo en los díss y horas I P e1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la al proyecto, presupuesto y pliegos de con- y» cRado- .
hábiles <de oficina. I I diciones facultativas y económicas que es- I 8.‘ Cinco minutos antes de espirar el

Palma 4 de Mayo 1895. provincia*. . dQ manifiegto eQ Secretaria, y al de plazo de media hora se anunciará en voz
El Gobernador, Lo que se anuncia en este periódico^Uh- condicioneg generaieg iUgerto á continua- alta por un portero, de orden del Sr. Al-

Javier de Beránger cial para conocimiento del público advir- q1 t dQ la gubasta giete mil caide, que solo falta este tiempo para ter-
---  tiendo3 que según se or den a hasta las 5 de tregc¡entag ince tag gesenta geig minar el plazo de admisión; y al espirar la 

Núm. 906 I la tarde del día 13 de Mayo próximo se céntimog ue gat¡sfará el Ayuntamiento al media hora, el Sr. Alcalde lo declarara
, I espidirán por la Intervención de Hacienda 4 , certiíicadog men. terminado.

Miwis.—D. Antonio Llompart y Rm- I á iog interesados que se presenten, los co- eg didog el Arquitecto munici- 9-a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
tech, vecino de esta ciudad ha presenta- rrespondientes mandamientos de ingreso debí¡ndo el citado contratista entre- abrirá el primer pliego presentado y dará 
do uní i solicitud de Registro de diez y I qUe deberán hacer efectivos hasta las 5 i par’ios nedidos aue se le hagan dentro el lectura en alta voz á la proposición en el
siete p ertenencias de mineral lignito con I de ia miSma en la Sucursal del Banco de tí q Qcho 4^^ constjtuir ]a ^nza contenida; y sucesivamente abrirá y leerá
el nombre de <Modesta», situadas en los I España. , I aAfinitivf Annivalente al diez ñor ciento del I los demás por el orden de la numeración
predio s titulados Bañóle y es Puig, del tér- palma 30 Abril 1895.-E1 Delegado de 1 dehmhva eumvalente almez por ciento del I . f . .
mino- municipal de Alaró, y lindando con I Hacienda, Manuel Giménez, 
las mi ñas «La Nueva», «La Esperanza» y 
< La faz», haciendo la siguiente designa
ción.

Pinato de partida, el misino que sirvió 
P ara la demarcación de la mina «La Nue- 
v'a>. A partir de ál y unas á continuación 
'de otras, se medirán las distancias siguien
tes; 4OO metros al E.; 300 al S.; 100 al E.; 

al N.; 700 al O.; 200 al 8. y 200 al E. . . . . .
Por tanto he dispuesto se publique en | sional para la administración, investiga- 

"este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que den- I ción y cobranza del impuesto sobre ca
iro el término de sesenta días á contar rruajea, aprobada por Real decreto de 12 
SB8?nÍón“ puedan presratarTorque8^ de elfos presentaren relación duplicada de I dice, con 
^n¿h:^JM redamaci0-

Palmad de Mayo de 1895. I periódico oficial, que si antes del 15 del I pliegos de condiciones áque debe sujetar-
El Gobernador I actual dejan de dar conocimiento á la Ad- I t ‘ . .- Y

Javier de Beránger I ministración los que residen en la capital, ■ to de la obra, cuyos originales están do

PARTE OFICIAL

Núm. 904

Gobierno Civil.

suales espedidos por el Arquitecto munici- ponientes manaamien^ . ¿nd el l'citado contratista entre
deberán hacer efectivos hasta las 5 J P . el

la Sucursal del Banco de 8^° y conatftuir ,a fianm
definitiva equivalente al diez por ciento del . . .
precio del remate, en la Caja General de que les haya dado al presentarlos 
Depósitos de la provincia, á los tres días I 10. En el mismo acto de la apertura,
de aprobado dicho remate por el Ayunta- I el Sr. Alcalde declarará desechadas las

Núm. 908 I miento. I proposiciones cuyo tipo sea mayor que el
v. T^x-rrx a I I fiiado para la subasta, los que no fueren

ADMINISTRACION DE HACIENDA Condiciones generales acompañados del resguardo de Depósito y
pe  l a s  b a l e a r e s  I j a La subasta tendrá lugar en esta I de la cédula personal del licitador, fuera

Neqociadn de Carruajes de lujo.—Circu- Casa Consistorial, empezando á las doce del caso previsto en la condición quinta; y
lar —Habiendo trascurrido el plazo que y treinta minutos de la tarde del día ocho los que no se ajusten al modelo, siempre
señala el art. 12 de la instrucción provi- de Junio próximo, en la forma prevenida que las diferencias puedan producir á su

- - - - -- - - 1 en los artículos 8 y 16, del Real decreto de juicio duda racional sobre la persona del
4 Enero de 1883. I licitador, sobre el precio, ó sobre el com-

2.a Luego de constituida la mesa que I promiso que se contraiga, sin que en caso 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin- I de existir esta duda, deba admitirse la 

" * " ' * ' proposición, aun que el licitador manifies
te que está conforme en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los
se el contratista y al proyecto y presupues- pliegos presentados, el Sr. Alcalde adjudi

cará provisionalmente el remate al autor

M.C.D. 2022



2 .
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición, ó todos lo mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hedíala adjudicación provisional, 
el Sr. Alcalde devolverá sus cédulas perso
nales á todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada uno; y 
unirá al espediente de subasta todos los 
resguardos de Depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin másescepción 
que las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes con que queden dese
chadas sus proposiciones, los cuales podrán 
recojerlas en el acto con los resguardos 
de Depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario en el acta de subasta, en 
la cual también se hará constar la declara
ción del Sr. Alcalde respecto ála adjudica
ción provisional. El acta se estenderá antes 
de levantar la sesión y será leida en alta 
voz por el actuario, adicionándose á conti
nuación las protestas ó reclamaciones que 
sobro su contenido hicieren los concurren
tes.

lo. Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal, todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas, ó que 
no se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los de
más licitadores; y sobre lo que crean que 
debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva.

16. Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Cor
poración municipal resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de subasta, sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, acordando 
la adjudicación definitiva del remate y la 
devolución de los resguardos de depósito 
que proceda, en la forma que establece el 
artículo 20 del precitado Real Decreto.

Palma 29 Abril de 1895.—El Alcalde 
accidental, Miguel Guasp.—P. A, del A.— 
Guillermo Roca, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.....según cé

dula personal n.®...que acompaña, entera
do del anuncio de subasta publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núme 
ro...y del proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones generales, facultativas 
y económicas que obran de manifiesto en 
la Secretarla de esta Corporación, para el 
suministro de las viguetas de acero Bes- 
semer de la fábrica altos hornos de Bilbao 
para la construcción de los pisos del cuer
po de edificio de esta Casa Consistorial 

■ lindante con la Plaza de Santa Eulalia, 
conforme con los mismos se obliga á to
mar á su cargo dicha empresa por la can
tidad de...pesetas (en letras.)

{Fechay firma del proponente).

Núm. 910

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Obras públicas.—El día veintidós de 

Mayo próximo á las once de su mañana 
tendrá lugar en esta Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados la subasta 
para la construcción de 592 nichos uni
personales y tres osarios en el Cementerio 
Católico de esta ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones que so hallará de 

manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración. .

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doce mil quinientas veintinueve 
pesetas cinco céntimos y no se admitirá 
ninguna proposición que exceda de dicha 
suma.

Para tomar parto en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de ochocientas pesetas 
en metálico acompañando además cada 
proponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga mas ventajosa y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel 
del sello duodécimo, y conforme al adjun
to modelo, presentándolas en pliegos ce
rrados que se entregarán á la mesa de 
subasta. .

El producto de los nichos que han de 
construirse en virtud do este contrato, se 
destinará exclusivamente al pago del im
porte de las obras, sin perjuicio de los 
demás fondos que sea necesario destinar 
para satisfacer la cuarta parte de aquel 
importe que anualmente debe percibir el 
contratista.

Mahón 27 de Abril de 1895.- El Alcal
de-presidente, Sebastian Vinent.

Modelo de proposición
Don.. vecino de..... según cédula 

personal número....  que acompaña, en
terado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de construcción de 592 
nichos unipersonales y tres osarios en el 
Cementerio Católico de esta ciudad, ofrece 
ejecutar dichas obras con entera sujeción 
á aquellas por la cantidad de.... (en letras) 
.... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 911

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑET
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa, para el año económico 
de 1895-96, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días á contar desde el que aparecerá 
inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuñet 26 Abril de 1895.—El Alcal
de, Jorge Martorell.

Núm. 91*2

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Aprobada por este Ayuntamiento la 

rectificación del plano de la calle de la 
Victoria hasta la casa número 24 inclusive, 
se anuncia al público, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta corpora
ción municipal, á efectos de reclamación, 
por espacio de veinte días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Soller 27 de Abril do 1895.— 
El Alcalde, Francisco Pastor.—P, A. del 
A.—Miguel Lanuza, Srio.

Núm. 913
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

El pradron de cédulas personales corres
pondiente al ejercicio económico de 1895 
á 1896 estará de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de cinco 
dias, á contar desde el en que se inserte 
el presente anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de la provincia.

Fornalutx 27 Abril de 1895.—El Alcal
de ,José Sastre.

Núm. 914

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El padrón de cédulas personales corres

pondiente al ejercicio económico de 1895 
á 96 estará expuesto al públiqo á efectos 
de reclamación en la secretaría municipal 

por ocho días, á contar desde el que se in
serte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Algaida 28 Abril de 1895.—El Alcaide, 
Antonio Mulet.—El Secretario, Francisco 
Verdera.

Núm. ’915

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el padrón de cédulas persona

les para el año económico de 1895-96 esta
rá expuesto al público á efectos de recla
mación por término de diez días á contar 
desde el que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Perrerías 28 iVbril de 189p.—El Alcal
de, José Allés.

■Núm. 916

Formado el padrón Industrial corres
pondiente á este término Municipal para 
el año económico de 1895-96 de conformi
dad al Reglamento de 23 de Febrero de 
1893 queda expuesto al público á efectos 
de reclamación por el plazo de 8 días á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ferreríus 28 Abril de 1895.—El Acal
de, José Allés.

Núm. 917

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados, los medios de hacer efectivo el 
cupo de consumos, sal y recargos autori- 
sados, para el próximo ejercicio económi
co de 1895-96; se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores que deseen 
celebar conciertos gremiales por un año, 
para que presenten proposiciones al efecto, 
en esta Alcaldía, antes del día ocho de 
Mayo próximo. Caso de no ofrecer resul
tado alguno el referido medio, queda seña
lado el día quince del próximo mes á las 
diez de su mañana, para celebrar la pri
mera subasta de arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas á dicho impues
to, por un periodo de uno á tres años, y 
si esta no ofreciere resultado, se celebrará 
la segunda subasta en iguales términos 
y bajo igual tipo que la primera, el día 
diez y siete del mismo mes y á la misma 
hora que la anterior. Si por ninguno de 
los medios espresados se obtuviese resul
tado, se procederá al arriendo en venta es- 
clusiva al por menor por el término de 
un año, de los grupos de carnes y líquidos, 
por medio de subasta que se celebrará el 
día veinte del propio mes á las diez de su 
mañana, en el caso de que no produzca 
resultado dicha subasta tendrá lugar la 
segunda, el día veinte y dos á la misma 
hora; y si ésta tampoco lo produce; se 
efectuará la tercera y última, el día veinte 
y cuatro á la hora que quedr señalada 
para las anteriores. Cada una de las espre- 
sadas subastas, se efectuará con sujeción 
al respectivo pliego de condiciones, que 
oportunamente redactará la Comisión en 
cargada de presidirlas, y que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Capdepera 29 Abril do 1895.—El Al
calde, Bartolomé Servera.—Pedro José 
Vaquer, Srio.

Núm. 918

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Este Ayuntamiento en unión de los co

correspondientes asociados tienen acorda
do hacer efectivo el cupo de consumos y 
recargos autorizados para el año económi
co de 1895 á 96, por medio del reparto 
vecinal, en el caso de que no den resultado 
los encabezamientos gremiales y arriendo 
á venta libre de las especies sejetas á este 
impuesto. Los cosecheros, fabricantes y 
especuladores que deseen estipularlos po
drán presentar proposiciones en esta Al
caldía dentro el plazo de 4 días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia: y 
no presentándose ningún© se señala el día 

6 de Mayo á las 10 de su mañana ■ para 
celebrar esta Corporación subasta á venta 
libre, de uno á tres años de las especies 
sujetas al citado impuesto.

Si no diere resultado esta primera su
basta, se señala la segunda para el día 10 
á igual hora; y no dando tampoco resulta
do los medios indicados, se señala el día 
14 del propio mes á la misma hora, para 
proceder al arriendo á la exclusiva por uu 
año de los grupos de líquidos y carnes: no 
dando resultado esta subasta tendrá lugar 
la segunda el día 18 á la hora ya indicada; 
y sucediendo lo propio, se verificará la ter
cera y última el 22 á idéntica hora: las in
dicadas subastas tendrán lugar ante la 
Casa Consistorial de este pueblo á las ho
ras ya indicadas, obrando en la Secretaría 
el pliego de condiciones de las mismas.

Santa Eugenia 30 Abril de 1895.—El 
Alcalde, Juan Oliver.— El Secretario, An
tonio Coll.

Núm. 919

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto adicional ál ordinario del corrien
te ejercicio económico, se anucia al públi
co que estará de manifiesto en esta Secre
taría á efectos de reclamación por espacio 
de 15 días á contar desde el siguente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Santa Eugenia 30 Abril de 1895.—El 
Alcalde, Juan Oliver.—P. A. del A .-Anto
nio Coll, Srio.

Núm. 920

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR.
Modificado por el último párrafo del ar

tículos 18 de la Ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 el último apartado 
del art. 7.° de la Ley de 21 de Junio de 
1889; esta Alcaldía con el fin de j ustificar 
plenamente el uso que acaso tenga que 
hacerse de dicha modificación, para hacer 
efectivo el aumento sobre el cupo de con
sumos, en virtud del consumo personal 
sobre los alcoholes, aguardientes y licores 
establecido por los art. 6.® y 7.® de la Ley 
citada de 21 Junio de 1889; invita por el 
presente edicto á todos los expendedores 
de liquidos esperituosos en este término 
muoicipal, sean ó no fabricantes, á que se 
concierten con este Ayuutamisnto para ha
cer efecto el indicado consumo personal so
bre dichos liquidos y recargos correspon
dientes en el próximo ejercicio económico, 
y al efectivo queda señalado para la cele
bración de los mentados conciertos el día 
ocho del actual de once á doce de su ma
ñana en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Los que se hace público para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Lluchmayor 1.® de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Miguel Verdera.

Núm. 921

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Amincio.—Formado el padrón de cédu

las personales de esta villa para el año eco
nómico de 1895 á 96, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por el tér
mino de cinco días á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

Montuiri l.° de Mayo de 1895.—El Al
calde, Juan Manera.—Matías Manera, Se
cretario.

Núm. 922
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados, hacer efectivo el cupo de consu
mos, sal y recargos para el próximo año 
económico de 1895-96 por medio de los 
conciertos parciales y gremiales, se invite 
á los cosecheros, fabricantes y especula
dores, presenten sus proposiones en esta 
Alcaldía dentro el término de cuatro días 
ágeontar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
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Pai a el caso de no producir resultado 

jos encabezamientos se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á venta libre por 
un período de tres años de todas las espe
cies. para el día trece del actual en esta 
Casa Consistorial á las seis de la tarde, y 
de no presentarse postores, la segunda su
basta se verificará en el día diez y seis del 
referido mes á la misma hora, admitiéndo- 
ge en ésta posturas que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado como tipo 
de remate.

No teniendo efecto la segunda subasta, 
se anuncia el arriendo á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes 
que tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en esta Secretaría el 
día diez y ocho del mencionado mes á las 
once de su mañana.

San Lorenzo 3 Mayo de 1895.—El Al
calde, Mateo Femenías.—El Secretario, 
Gabriel Garrió.------

Núm. 923

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Consumos.—Habiéndose padecido error 

en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.® 4.407, se 
reproduce debidamente rectificado.

En virtud dé lo acordado por este Ayun
tamiento y vecinos asociados, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales y ante una 
Comisión de la Corporación municipal el 
díá veinte y uno del corriente á las doce 
de su mañana la subasta para el arriendo 
de los derechos de Consumos, sal y alco
holes de esta ciudad, conforme á la tarifa 
que le corresponde por el Reglamento 
del ramo vigente, con los recargos muni
cipales del 100 por 100 sobre todas las 
especies á excepción de la sal, durante el 
año económico de mil ochocientos noven
ta y cinco á mil ochocientos noventa y 
seis, con sujeción al pligo de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La subasta será oral, por el sistema de 
pujas á la llana y no se admitirá ninguna 
que no cubra el tipo de trescientas veinte 

. y siete mil trescientas noventa y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Para hacer posturas deberá constituirse 
un deposito provisional en la Caja muni
cipal del dos por ciento de la cantidad. El 
remate terminará á la una de la tarde del 
expresado día. Mahon primero de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.—El 
Alcalde Presidente, S. Vinent.

Núm. 924
D. Pedro Antonio Bauza, Juez Municipal, 

" del Distrito de la Catedral accidentalmen.
te encargado del despaccko de la Judica. 
tura de primera instancia de esto Ciudad. 
Por este segundo edicto, se convoca á 

las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción del dominio de 
las fincas que se describirán á nombre de 
don Miguel Munar y Barceló, vecino de 
la villa de Algaida, para que dentro el 
término de ciento ochenta días, que em
pezarán á contar desde el día diez y seis 
de Febrero último, comparezcan si quie
ren en el expediente á este fin por el mis
mo promovido, á alegar su derecho.

Las fincas de que se trata radican en 
el término de la referida villa de Algaida 
y son las siguientes:

Una pieza de tierra llamada «Son Mu
nar,» de estensión de dos cuartones no
venta y ocho destres, que linda por el 
Norte con tierra de Miguel Sastre y Oli- 
ver y otros, por Este con la de Juan Cres- 
Pí y Gelabert, por Sur con la de herederos 
de Francisca Ana Ribas y Seguí y por el 
Oeste con la de Juan Mulet y Pons.

Otra pieza de tierra llamada «Es Coll 
des Churigués» ó el «Hort,» de estensión 
de tres cuartones setenta y cinco destres, 
que linda por el Norte con camino, por el 
Este con tierra de Miguel Nicolau (a) Vo- 
landí, por el Sur con la del mismo Nico^ 
*au y otros y por el Oeste con la de here
deros de Miguel Munar y Pou.

Otra pieza de tierra llamada «Caste- 
llitx,» de extensión de una cuarterada, tres

cuartones y doce destres, que linda por el . 
Jíorte y Oeste con tierra de D. Miguel I 

Cerdá y Garau y por Este y Sur con el pre- I 
dio Castellitx, propio de D. José Quint 
Zaforteza.

Otra llamada «Darrera las viñas» ó el I 
<Cá,» su extensión tres cuartones cincuen I 
ta y seis destres, linda por el Norte con I 
carretera de Palma, Este con tierra de I 
Bartolomé Sastre y Servera y con la de I 
María Trobat, Sur con la de Antonio Car- | 
dell y Amengual y Oeste con las de Auto- | 
nio Cerdá y Oliver y de Gabriel Oliver y I 
Janer.

Otra del mismo nombre «Darrera las I 
Viñas,» de cabida de tres cuartones no
venta y cuatro destres, lindante al Norte I 
con tierras de D. Guillermo Roca y Fons, I 
al Este las de Antonia Pou y Juan, al Sur I 
la de Agustin Capellá y Oliver y al Oeste I 
la de Juan Oliver y Morey

Otra llamada «Son Reus,» de una cuar- 
terada, un cuartón y sesenta y cuatro des- I 
tres de extensión, lindante al Norte con I 
tierras de Miguel Fiol y Oliver y de Juan I 
Crespí y Gelabert, al Este con la de María I 
Gelabert y Oliver, al Sur con camino y al 
Oeste con tierra de D.a Catalina Servera I 
y Oliver.

Otra del mismo nombre «Son Reus,» I 
de extensión de dos cuartones y linda por I 
Norte con tierra de D? Catalina Cervera I 
y Oliver, por Este con la de Francisco 
Verdera y Ribas, por Sur con la de Cata- I 
lina Sastre y por Oeste con camino.

Otra también llamada «Son Reus,» de I 
cabida de una cuarterada veintitrés des- 1 
tres, que linda por Norte con tierras de 
Jaime Puigserver y Garau, por Sur con 
camino, por Esto con tierra de Catalina 
Oliver y Mulet y por Oeste con la de don 
Guillermo Roca y Fons.

Otra nombrada «Son Moix» ó «Son 
Molí,» su extensión dos cuarteradas, un 
cuartón y cuarenta y ocho destres, confi
na al Norte con tierra de Catalina Cervera 
y Oliver, al Este con la de Onofre Juan y j 
Garcías, al Sur con camino y al Oeste con ¡ 
tierras de herederos de Juan Cerdá y Ga- 1 
rau.

Otra llamada «La Comuna Vella», su 
extensión una cuarterada, veintiocho des
tres y confina al Norte con camino, al Este 
con tierra de Antonio Mulet y Cerdá, al 
Sur con la de Francisco Cañellas y al Oeste 
con la de D. Pedro Antonio Mulet y Cas- 
tell.

Otra titulada «Matamaritx Clapés de 
na Fióla», «Tanqueta», Talalta» ó el «Co
rral», de cabida de una cuarterada, 
ochenta y un destres; linda por el Norte 
con tierra de Jaime Juan y Aulet y con la 
de Francisco Sastre y Munar y otros, por 
el Este con corral de la casa de Nadal 
Sastre y Cantallops y otros, por el Sur 
con tierra de herederos de Miguel Munar 
y Pou y por el Oeste con camino.

Otra también llamada «Matamaritx», 
«Clapés de na Fióla», «Tanqueta», «Tala- 
yeta» ó els «Hortets», su extensión tres 
cuartones setenta y nueve destres, lindan
te al Norte con tierra de herederos de 
Bernardo Sastre y Pou y otros, al Este 
con la de Francisca Ana Oliver y Barceió, 
al Sur con la de D. Pedro Antonio Oliver 
y Mulet y al Oeste con camino.

Otra llamada «Son Bernat Reus», «Son 
Blandí» ó na «Trobada», de extensión de 
una cuarterada setenta y tres destres, lin
dante por Norte con tierra de Juan Mulet 
y Pons, por Este con camino, por Sur con 
tierras de Juan Miralles y Compafíy y por 
Oeste con la de herederos de Juan Oliver 
y Pou.

Otra igualmente nombrada «Son Ber
nat Reus», se extensión sesenta y cinco 
destres, lindante por el Norte con tierra 
de Francisca Capellá y Cantallops, por el 
Este con la de Damian Vanrell y Rafal, 
por el Sur con la de Margarita Sastre y 
Juan y por el Oeste con la de José Jordá 
y Fiol.

Otra también llamada «Son Bernat 
Reus», su extensión tres cuartones sesen- 

Ita y dos destres; lindando al Norte con 
tierras de herederos de Miguel Munar y 
J?ou, al Este y Sur con la de herederos

de Juan Oliver y Pou y al Oeste con la 
del Cambio Mallorquín.

Otra llamada «Can Comunes» ó «Son 
Cerdá», de cabida de un cuartón ochenta 
y tres destres, confina por Norte con tie
rra de Bartolomé Oliver y Gacias, por 
Este con la de herederos de Gabriel An- 
dreu y Vanrell y por Sur y Oeste con la 
de Miguel Puigserver.

Otra conocida también por «Can Co
munes» ó «Son Cerdá», que mide un 
cuartón y veintinueve destres y confina 
al Norte con paraje, al Este con tierras de 
Damián Pou y Mulet, al Sur con la de 
Bartolomé Oliver y Garcías y al Oeste con 
la de Bartolomé N. (a) Gurill de Montuiri.

Otra nombrada «Son Gusti» ó la «No- 
vella», su extensión un cuartón treinta y 
ocho destres, lindante por Norte con tie
rra de Margarita Puigserver y Garcías, 
por Este con la de Antonio Garcías y 
Amengual, por Sur con la de herederos de 
D.a María Magdalena Mulet y Bestard y 
por Oeste con la de Antonio Mulet y Puig- 
Surv.er.

Otra llamada «Camp gran,» de cabida 
de tres cuartones y dos destres, lindante 
al Norte con camino, al Este con tierra de 
herederos de José Oliver y Sastre, al Sur 
con la de Francisca Ana Garcías y al Oes
te con la de herederos de Francisco Mulet 
y Sastre.

Otra también llamada el «Camp gran» 
ó «Son Vidal,» de extensión de noventa y 
ocho destres, que linda por la parte del 
Norte con tierra de Catalina Pou y Juan, 
por la del Este con camino, por la del Sur 
con tierras de Catalina Fiol y Munar y 
por la del Oeste con las de herederos de 
Pedro Amengual.

Otra conocida por «Cas Forné» «Son 
Miguel Juan» ó «Punxuat», que mide 
una cuarterada y veintisiete destres, y 
linda al Ncrte con camino, al Este con 
tierras de Jaime Ferretjans y Llompart, 
al Sur con la de María Sastre y Munar y 
al Oeste con la de Juana María Salvá.

Otra que lleva los mismos nombres de 
«Cas Forné», «Son Miguel Juan» ó «Pun
xuat», de extensión de des cuartones y 
cincuenta y seis destres, lindante por Nor
te con camino, por Este con tierra de Da
mián Pou y Mulet, por Sur con la de Mi
guel Juan y Pou y por Oeste con la de 
herederos de D.a Inés Mulet y Bestard.

Otra nombrada «Can Mari» ó «La He 
retal», de extensión de sesenta y ocho 
destres, lindante por Norte con tierra de 
Catalina Kiol y Munar, por Este con la de 
Catalina Mulet y Sastre, por Sur con la 
de D. Guillermo Roca y Fons y por Oeste 
con la de Guillermo Sastre y Sastre.

Otra llamada también «Can Mari» ó 
«La Heretat», su extensión una cuartera- 
da, un cuartón y noventa y seis destres, 
linda por el Norte con camino, por Sur y 
Este con tierra de Guillermo Roca y Fons 
y por Oeste con la de Margarita Rafal y 
Crespí.

Una casa y corral en la misma villa de 
Algaida, calle de la Unión número diez, 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de Lorenzo Capellá y Cantallops, 
por la izquierda con la de Miguel Barceló 
y Pou y por el fondo con corral de Miguel 
Munar y Cervera.

Otra casa en la misma villa, calle de la 
Plaza número ocho, lindante por la dere
cha con casa y corral de D. Pedro Antonio 
Mulet y Castell, por la izquierda con la de 
José Pons y Ripoll y por el fondo con 
tierra de D. Pedro Antonio Mulet y Castell.

Otra casa en la propia villa, calle del 
Palomar, número diez y seis, lindante por 
la derecha con casa y corral de herederos 

j de Miguel Munar y Pou, por la izquierda 
con la de José Oliver y Amengual y por 
el fondo con tierra del exponente.

Y otra, en la calle antes nombrada del 
Palomar, número doce, lindante por la 
derecha con casa y corral de Guillermo 
Prats y Fiol, por ía izquierda con la de 
herederos de Miguel Munar y Pou y por 
el fondo con tierra de Jaime Juan y Aulet. 

I Palma de Mallorca á veintisiete de Abril 
I de mil ochocientos noventa y cinco.—Pe- 
| dro A. Bauzá.—Auto mi, Sebastian Gazá.

Núm. 925

D. Juan Gotarredona y Gea, Abogado, Juez 
municipal de la ciudad de 1 biza, Provin
cia de Baleares.
Hago saber por este mi segundo edicto2 

que se halla vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal la cual 
se ha de proveer corforme á lo dispuesto 
en la Ley Provisional del Poder judicial y 
Reglamento de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno y dentro de qnince 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud además de su cédula personal: l.° 
Certificación de nacimiento: 2.° Certifica
ción de buena conducta moral, espedida 
por el Alcalde del domicilio del interesado. 
Y tercero la certificación de examen y 
aprobación conforme al Reglamento ya 
citado, ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del cargo.

Ibiza veinte y cuatro de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Juan Gota
rredona.—Por su mandato, Juan Tur 
Riera, Secretario.

Núm. 926

D. Juan Tur y Riera, Secretario del Juzgd 
do municipal de la ciudad de Ibiza, Pro 
yincia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado en virtud de de
manda de Bartolomé Mari y Torres, Martí, 
contra Mariano Escandell y 'forres, des 
Pujol, hoy ausente en ignorado paradero* 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: «Sen
tencia.—En la ciudad de Ibiza á primero 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco, el Sr. D. Juan Gotarredona y Gea, 
Abogado, Juez municipal de la misma, 

i habiendo visto y oído el presente juicio 
' verba), entre partes, de la una y como 

demandante Bartolomé Mari y Torres, 
casado, propietario, mayor de edad, veci
no y domiciliado en San Juan Bautista, 
de esta isla, y de la otra y como demanda
do Mariano Escandell y Torres, casado, 
mayor de edad, jornalero, vecino que fué 
de la parroquia de San Lorenzo, hoy au
sente en ignorado paradero, en rebeldía, so
bre pago de cantidad=Resultando: que el 
día nueve de Marzo último. =Fallo: que 
debo condenar v condeno áMariano Escan
dell Torres des Pujol, á que dentro de ter
cero día satisfaga al domante Bartolomé 
Mari y Torres (a) Martí, la cantidad de 
ciento nueve y cinco pesetas y los intere
ses, á razón de un nueve por ciento anual, 
vencidos y que vencieren hasta el en que 
realice el pago y á contar desde el veinte 
y seis de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y tres, como también al pago de 
todas las costas del juicio: Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
que será notificada al demandado rebelde 
si fuese habido, si así lo solicitare la parte 
contraria, y en otro caso en la forma pre
venida en el artículo doscientos ochenta y 
tres de la ley procesal, lo pronuncio, man
do y firmo=Juan Gotarredona=Publica- 
cióo. Dada y publicada que ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Juez munici
pal que la firma en audiencia pública hoy 
día de su fecha. Ibiza primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco; de 
que certifico= Juan Tur Riera, Srio.» —

Y para el cumplimiento de lo mandado 
en la referida sentencia libro el presente, 
visada por el Señor Juez y sellada con el 
del Juzgado, para su publicación en el 
Bo l t in  Of ic ia l  de la provincia en di
cha ciudad de Ibiza á cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco.—V.° B.°. 
—Juan Gotarredona.—Juan Tur Riera 
Secretario.

Núm. 927

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 3 de Mayo de 1895 he

M.C.D. 2022



4 .
dictado en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución Industrial se 
sacan á subasta por segunda vez los bie
nes que á continuación se detallan con la 
valoración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 9 de los co
rrientes á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de la Soledad núme
ro 10, siendo postura admisible la que 
cubra los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma
prescrita por la regla 5.a del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria por cuenta del rematante 
al cual después se le descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado. ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento do la regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Palma 3 de Mayo de 1895.—El Agente

Núm. 9'28

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia que con fecha 3 de Mayo de 1895 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Territorial se 
sacan á subasta por segunda vez los bie
nes que á continuación se detallan con la 
valoración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 9 de Mayo de 
1895 á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de la Soledad núme
ro 10 siendo postura admisible la que cu
bre los dos tercios de dicha tasación y es
tando obligado el rematante á ingresar en 
el acto el importe del principal, recargos 
y costas. Los títulos de propiedad estarán
de manifiesto en la oficina de esta Agencia 
Ejecutiva sin que puedan exigirse otros, 
y si faltase alguno ó el deudor no los pre
sentase se suplirán en la forma prescrita 
por la regla 5.a del artículo 42 del regla
mento para la ejecución de la Ley hipote
caria por cuenta del rematante al cual des
pués se le descontarán del precio los gas
tos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 3 de Mayo de 1895.—El Agente

Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, bienes embar
gados y cargas preferentes 

conocidas.
José Aguiló Valentí.—La par

te indivisa ó sea mitad de una 
pieza de tierra campo y almen
dral sita en el término municipal 
de esta Ciudad, Zona 6.a cuartel 
6.° de cabida de cuatro cuartára- 
das y media de pertenencias del 
predio Son Llorens, lindante por 
N. con camino de Reys, por Sur 
con la propiedad Can Diguedarra 
de Bartolomé Trias, por E. con 
tierras de herederos de Miguel 
Sabater que fué de las mismas 
pertenencias y por Oeste con tie
rra del mismo deudor, justipre
ciadas las 4 cuarteradas y media 
en 198 pesetas que al 5 por 100 
valen 3.900 pesetas y rebajada la 
3.a parte queda para 2.a subasta 
en 2.600 pesetas, siendo por tan
to el valor de la mitad de esta

Valora
ción

Pesetas

genieros de esta plaza. La cantidad apro
ximada de cada clase de cemento, los pre
cios límites que han de regir en la subasta 
y las cantidades que han de afianzar las 
proposiciones, son las que en el siguiente 
cuadro se consignan:

Comisaría de Guerra, sita calle de San 
Sebastian número 1, á las diez de la ma
ñana del día cinco de Junio próximo con 
objeto de contratar el cemento de todas 
clases necesario durante cuatro años pa
ra las obras de la Comandancia de In-

finca que es lo que se saca á su- 
ta pesetas. • 1300'00

Jaime Busquets Bordoy.-Una 
finca rústica sita en el término 
de esta Ciudad, Zona 5.a cuartel 
cuarto núm. 88 y punto llamado 
Can Alemañy de estensión dos 
cuartones 75 destres. Linda por 
N. con tierra de Pedro Bosch y 
tierra de Leandro Ortí, por Sur 
con la de Bartolomé Florit, por 
Este con la de D. Gabriel Fausto 
Fuster y por O. con camino lla
mado Can Agustí. . 494*00

Gabriel Tomás Muntáner.— 
Mitad indivisa de una finca rús
tica sita en el término de esta 
Ciudad, Zona 10 cuartel sesto 
procedente del predio Son Ferrer. 
Linda por N. con camino de es- 
tablecedores, al S. con tierra [de 
Gabriel Comas, al E. con porción 
de la misma finca y por O. con 
otra porción de Catalina Amen- 
gual y Capellá. justipreciada en 
10 pesetas de renta anual impo
nible que al 5 por 100 dá un va
lor á la finca de pesetas 200 y 
rebajada la tercera parte queda 
para2.asubastaen pesetas 133*33, 
siendo por tanto el valor de la 
mitad de esta finca que es lo que 
se saca á subasta el de pesetas. .

Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, bienes embar
gados y cargas preferentes " 

conocidas.
Catalina Bauzá Isern, hoy An

tonia, Rosalia y Catalina Canet y 
Bauzá y Catalina Vidal y Canet. 
—Una‘finca consistente en boti- 
ga sita en esta Ciudad, calle de 
Maimó número cinco. .

Pascual Ferrer y Borras hoy 
sus herederos,. Rosa, Francisca 
y Catalina Ferrer Palmer, Rosa 
Ferrer y Servera, Catalina Pal
mer Alemañy y María Servera y 
Palmer.—Una finca en el Arra
bal de Santa Catalina de esta Ciu
dad, calle de San Magín número 
175 consistente en la habitación 
izquierda. •

Jaime Ferrer GuaL—Una fin
ca urbana en el Arrabal de San
ta Catalina de esta Ciudad, calle 
de San Magín núm. 175 algorfa 
consistente en la habitación de 
la derecha. , •

Bartolomé Molí Garcías. - Una 
finca urbana sita en el término 
de esta Ciudad, Zona primera 
cuartel primero Falda de Bellver, 
calle de Alfonso 13 núm. 27. .

Juan Palou Palmer.—Una bo- 
tiga sita en esta Ciudad, calle de 
Vallori núm. 41. .

Margarita Planas Calafell.— 
Una finca urbana en el término 
de esta Ciudad, Zona primera 
cuartel 6.° núm. 19, lugar de Ge
nova consistente en una botiga. .

Ana Santandreu Palmer.— 
Una finca rústica y urbana sita 
en el término de esta Ciudad, Zo
na sexta cuartel 6.° núm. 23 pun
to denominado Can Chorrendo. .

Valora
ción.

Pesetas.

500*00

66*66
Las cargas que pesan sobre las espresa- 

das fincas aparecen consignadas en los 
mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta Agencia para conoci
miento de los tires, que gusten interesarse 
en la subasta

UNIDAD
Cantidades 
calculadas 

por los cua
tro años.

Precios 
límites por 

unidad.

Pesetas.

TOTAL 
importe de 
cada clase 

en los cuatro 
años.

Pesetas._

TOTAL 
importe de 
cada clase 
en un año.

Pesetas.

5 por 100 
para garan
tir las pro
posiciones.

Pesetas.

Cemento del pais. . .
Cemento Portland in

glés ó aloman . . . 
Cemento Portland de 

otras nacionalidades.

Qq. mm.

Idem.

Idem.

20.000

10.000

12.000

3*50

9*00

9*00

70.000

90.000

108.000

17.500

22.500

27.000

875

1.125

1.350

700*00

466*67

500*00

2483*34

200*00

950*00
Las cargas que pesan sobre las espresa- 

das fincas, aparecen consignadas en los 
mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta Agencia para conoci
miento de los tires, que gusten interesarse 
en la subasta.

Núm. 929

El Comisario de Guerra, Interventor del 
material de Ingenieros de esta Plaza.
Place saber: Que en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Subintendente militar 
de la Capitanía General de estas Isias en 
24 del actual, se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse en la primera 
subasta pública quo so celebrará en esta

La subasta se verificará con entera su- j ancianidad, invalidez, accidentes y ce- 
ieción a los pliegos de condiciones facul- j sación del trabajo. Límites de la mter- 
tativas y económico-facultativas y econó- i vención del Estado en tales auxilios, 
mico-administrativas, que estarán de ma- Ventajas é inconvenientes del seguro 
nifiesto en esta Comisaría todos los días | voluntario y del obligatorio. , 
no feriados, desde las nueve de la mañana En este concurso se observaran las 
hasta la una de la tarde. reglas siguientes:

No serán admisibles las proposiciones | 1. El autor de la Memoua que re-
que no se ajusten á los pliegos de condi- suite premiada obtendrá una medalla 
ciones, las que excedan de precios límites de plata, dos mil quinientas pesetas en 
marcados de tres pesetas ¡cincuenta cénti- dinero, un diploma y doscientos ejem- 
mos cada quintal métrico de cemento piares de la edición académica de la 
del país y de nueve pesetas cada quintal I obra, que sera propiedad de la Corpo- 
métrico de cemento Portland; las que ca- I ración.
rezcan de la garantía prevenida en la I 2. La Academia podra también 
condición 5.a del pliego de las económico- I conceder a cualquiera de los autores el 
administrativas, ni las que no se hallen título de Académico correspondientes, 
redactadas con sujeción al modelo que á I si hallare en sus obras mentó extraor- 
continuación se estampa. I dinario. ,

Mahon 26 de Abril de 1895.-Bartolo- 3.a La Academia, adjudique ó no 
ParoalA I el premio, se reserva declarar accessit

v " I á las obras que considere dignas, el
Modelo de proposición I cual consistirá en un diploma, la im-

„ . , . ... . aq11q presión de la Memoria y la entrega al
D. N. N., vecino de..... habitante ca I autor doscientos ejemplares de ella.

según cédula personal ex- i ge reserva asimismo el derecho de 
en.... enterado del anuncio | imprimir ]as obras á que adjudique 

premio ó accessit, aunque sus autores 
no se presenten ó los renuncien.

4.a Las obras han de presentarse 
señaladas con un lema y el tema res
pectivo, y se remitirán al Secretario de 
la Academia hasta las doce de la noche 
del L° de Octubre del año 1896. Su ex
tensión no podrá exceder de la equiva- 

„ . lente á un libro de 500 páginas, impre-
ciones, los siguientes: sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros.

Cemento (del país ó del que sea) á (tan- letra del cu 1Q en el texto y del 8 
tas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal I en lag notas>
métrico. 5.a Los autores de las Memorias ú

(Las cantidades se pondrán en letra y i obras ¿ qUe ia Academia adjudique el 
por cada clase de cemento, relacmnándo- l mío ó accéssit, conservarán la pro
les si fuere la oferta para más de una cía- iedad literaria de ellas.
se, por el orden expresado.) , , I No se devolverá en ningún caso el

Y en garantía de su proposición acom- I ejemp|ar de ias Memorias que se hayan 
paña el talón número.....justificativo del I presentado al concurso, aunque no ob* 
depósito de pesetas..... hecho en..... I j.av|eren premio ni accéssit.

(Fecha y firma del proponentey I 6.a Cada autor remitirá con su tra*__ I bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema de la Me
moria respectiva, y que dentro conten
ga su firma y la expresión de su resi- 

REAL ACADEMIA I dencia.
d e  CIENCIAS MORALES Y po l ít ic a s 7.- Adjudicado el premio 6 accéssit, I á cualquiera Memoria, se abnra en 

PROGRAMA I Junta ordinaria el pliego cerrado á que
7 j - • j ivoc I corresponda, inutilizándose los demáspara el concurso ordinario de 1896 que laPJunta pública general en que se 

a^reesta Real Academia en cumplí- haga la golemn6 adjudicación.
miento de sus Estatutos. I g a autores qUe no llenen las

Tema primero I condisiones expresadas, que en el pliego
áQué política arancelaria conviene

X ™ Tampo- se dará á los que quebranten 
producción agrícola é jndustrial: la de d Log Académicos de nümer0 de 
los Tratados de comercio, ó la del aran- Corporación n0 pueden aspirar » 
cel autónomo? El sistema de la doble f nrpmioS
Tarifa ó de las dos columnas, ¿puede ni^ad7id 9 dePAbril de 1895 -Por 
Proporcionar un elemento convencional Academ¡a José Garcla
suflciente á nuesto icgimen mercantil l BazanaUa,ia Aeadémie0 Secretario per. 
exterior? tuQ ’

de....  núm
pedida por....  ......
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia núm..... (ó espuesto al público 
en el Ayuntamiento de esta ciudad) así 
como de los pliegos de condiciones y de 
precios límites para contratar el cemento 
de todas clases necesario durante cuatro 
años para las obras de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, se compromete 
á entregar con sujeción á todas las condi-

Núm. 930

Tema segundo I
Bases de una buena legislación de | ----------------------------- ; ‘

seguros, retiros y pensiones para obre- | PALMA.—Es c u e l a -Tipo a b a f ic a . 
ros, en los casos de muerte prematura, I

M.C.D. 2022


